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G O B I E R N O  DE  L A  N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de 24 de mayo de 1946 por la 

que se asciende a la categoría de se

gundo al Portero de los M inisterios  
civiles , fallecido, don V i d a l  Bandrés 

e Itoiz.

limo. S r . : No habiéndose incluido, 
por error, en la  relación de ascensos 
del Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios Civiles correspondientes al primer 
trimestre del año en curso, conferidos 
en virtud de Orden de 6 del actual (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  dol 
día 16), al Portero del Ministerio de 
Agricultura don Vidal Bandrés e Itoiz, 
fallecido en 15 de marzo último,

E s ta  Presidencia ha tenido a bien 
acordar el ascenso de don Vidal JBan- 
drés e Itoiz a  la categoría de Portero 
segundo, con el suc/ldo anual de 5 -000 iPc* 
seras y antigüedad, para todos los efec
tos, de 20 de enero próximo pasado.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a 1- muchos años. 
Madrid, 24 de m a y o  de 1946.— 

P. D., o\ Subsecretario, Lu is  Carrero.

limo. S r .  Subsecretario de •esta Presi

dencia.

O R D E N  de 28 de m ayo de 1946 por la 

que se nom bra Juez de Paz de Xauen  

a don Ignacio Pérez de Vargas y 

Q uirós.

l imo. S r . : De conformidd con la pro
puesta formulada por V. I.,

E s ta  Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Juez Com arcal 
de tercera categoría  don Ignacio Pérez 
de V argas  y Quirós Juez de Paz de 
Xauen (Marruecos), el cual percibirá, 
una vez posesionado d e  su cargo, el 
haber anual de doce mil pesetas de 
sueldo y  doce mil pesetas de gratifica
ción, con cargo a los Presupuestos del 
Majzén.

L o  que manifiesto a V . I. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de m a y o  de 1946. — 

P. D ., el Subsecretario, Lu is  Carrero.

.limo. Sr. Director general de Marruecos 
y  Colonias.

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 13 de m ayo de 1946 por la 

que se acuerda la jubilación del ex Co

m isario del Cuerpo de Investigación y 

Vigilancia don Jo sé  Villam ide Salinero .

Excm o. Sr. : En cumplimiento a lo 
establecido en Jos artículos 49 del vigen
te Esta tuto  de C lases  Pasivas del E s 
tado y 44 del Reglamento para  bu apli
cación, de 21 de noviembre de 1927, 

Este  Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al 
Comisario de primera clase del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia, hoy Ge
neral de Policía, don José  Villamide Sa
linero, que cumplió la edad reglamen
taria el día 25 de junio de 1941, desde 
cuya fecha se le considerará jubilado.

L0 digo a V. E .  para su conocimiento 
 y efectos.
Dios guarde a V. ¡E. muchos años* 
Madrid, 13 de me yo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excm o . Sr. Director general de Segu
ridad.

O R D E N  de 16 de mayo de 1946 por la 
que pasa a la situación de retirado por 
edad el personal del Cuerpo de Poli
cía Arm ada y de Tráfico que se rela
ciona.

Excmo. Sr. : Por cumplir la edad re- 
glamen'aria, pasa a la situación de reti
rado, con fecha fin del mes actual, el 
personal del Cuerpo de Policía Armada 
y de Tráfico que a continuación se rela
ciona, debiendo hacérsele por el Conse
jo Supremo de Justicia Mhitar el seña
lamiento de haber pasivo que le corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

CIRCUNSCRIPCION EMPLEO NOMBRE y APELLIDOS

F ECHA EN 
QUE CUMPLE 

LA EDAD

D ía  Mes Año

Barcelona .............
Oviedo ...................
Madrid ..................
Sevilla ...................
Madrid ...................
Madrid ...................
Sevilla ....................
Valencia ................
B. Conductores ...

Sargento .... 
Sargento ....
Cabo ............
Cabo ............
Policía .........
Policía .........
Policía .........
Policía .........
Policía .........

D. Guillermo San Román Sánchez ...
D. isidro Machado Nuevo ......................
D. Alejandro Expósito Toro ...................
D. Pedro Ruiz Ruiz ..................................
D. Primitivo Andrés Jiménez ................
D. Urbano Portero Angulo ....................
D. Manuel Romero Bernal ....................
D. Juan Bayo Cotillas .............................
D. Rafael Gómez García García .........

3 mayo 1946 
23 mayo 1946 

3 mayo 1946 
13 mayo 1946 
20 mayo 1946 
25 mayo 1946

5 mayo 1946
6 mayo 1946 

16 mayo 1946

Madrid, 16 de mayo de 1946.

P E R E Z  G O N Z A L E Z

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O
Estado Mayor Central del Ejército

C O N C U R S O S

O R D E N  de 25 de m ayo de 1946 por la 
que se dictan normas para optar al con
curso sobre trabajos de cinem atografía, 
literatura y prensa.

E s  el Ejército la resultante de todas las 
fuerzas morales y materiales que compo
nen la nación. El- Ejército es España, y la

exaltación de sus virtudes, el rememorar: 
sus gestas gloriosas, el poner de manifiesto 
su progreso no es otra cosa que exaltar las 
virtudes, las glorias y el progreso de la 
patria. Darlas a conocer, divulgarlas, ex
poner la vida militar del país haciendo sea 
conocida de todos y deshaciendo aquellos 
prejuicios contra ella, frutos sólo de la 
ignorancia, es obra patriótica que debe es
timularse para que sea conocida por todos 
la labor que el Ejército desarrolla en su 
perenne y tensa vigilia en defensa de 
la patria.

Para cumplir estos fines se han creado 
los premios que con la denominación ge
nérica ((Ejército» serán discernidos por 
este Ministerio con arreglo a las cláusulas 
siguientes :

i . °  A) Se concederá un premio deno
minado «Premio Ejército de Cinemato
grafía», dotado con 15.000 pesetas, para 
recompensar el mejor documental cinema-
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tográfico producido en todo el transcurso 
<icl año 1946 hasta el 15 de diciembre del 
mismo y que reúna el fin de exaltar y po
pularizar los hechos y vida de nuestro 
Ejército, en el momento actual o rememo
rando las glorias del pasado.

Del documental premiado se entregarán 
en el Servicio Cinematográfico del Ejérci
to dos copias que podrán utilizarse para 
uso estricto de los cines instalados en el 
Recreo Educativo del Soldado, sin poderlo 
hacer con fines mercantiles.

Para optar a este premio sus autores o 
productores deberán comunicar a este 
E . M. C. del Ejército, Servicio Cinemato
gráfico del Ejército, título del documental 
metraje y argumento, nombre y dirección 
de la entidad productora y hacer constar 
que se tiene una copia a disposición de 
dicho Servicio para su proyección ante el 
jurado que se nombre en el día y lugar 
que por el mismo se designe. Las instan
cias habrán de ingresar en el Registro del 
E . M. C. del Ejército hasta el 15 de di
ciembre del ano actual e irán dirigidas 
al señor Director del Servicio Cinemato
gráfico del Ejército, con >!n indicación 
((Para el enneur-o Premios Ejército de
Ci nemalogrnfía».

I>) Se concede asimismo un premio 
de 10.000 pesetas para galardonar la la
bor einemaiográfica del (i eren te de aque
lla Casa productora que se haya distin
guido en la de películas, cualquiera que 
sea su metraje, que tiendan a exaltar 
los sentimientos patrióticos y militares.

Este premio podrá concederse a peti
ción de los interesados, Casas producto
ras o por solicitud presentada por medio 
de otra persuna, siempre que ésta garan
tice que, caso de ser otorgado, será acep
tado por el Gerente premiado, y en su 
solicitud imdicará.u los títulos ríe las 
películas así como los detalles sobre me
traje, nombre y dilección de la Casa pro
ductora y fecha y sitio del estreno de 
las mi>mas, si é>l<í ha tenido lugar.

2.0 Prem ios Ejército de Literatura.

A) Se premiará con 10.000 pesetas al 
mejor libro, no\ela, colección de cuentos 
o narraciones breves históricas o imagi
narias que exalten los sentimientos .mili
tares y patrióticos y que se hayan publi
cado en forma de libro o jolh'to len ei es
pacio de tiempo transcurrido desde i.° de 
noviembre de 1945 (fecha de cierre del 
concurso anterior) hasta el i.° de diciem
bre de 1940.

Los envíos se harán al E. M. C. del 
Ejército, Recreo Educativo del Soldado, 
con la indicación «Para el concurso Pre
mios Ejército de Litera ura», haciendo 
constar nombre del autor y su domicilio.

B) Otro premio, también de 10.000 pe
setas, al libro que en forma amena y

lenguaje apropiado para el soldado lleve 
a éste el conocimiento de sus deberes 
morales y patrióticos, así como el de 
aquellos conocimientos geográficos, histó
ricos y de las organizaciones militares de 
España y sus imstituciones que deba po
seer, constituyendo el todo lo que pudie
ra denominarse como 'Breviario del Sol
dado. Los envíos para este concurso se 
harán remitiendo las obras, debidamente 
envueltas, al E. M. C. del Ejército, R e
creo Educativo del Soldado, estampando 
en la envuelta, además de la indicación 
((Para el concurso ((Premios Ejército de 
Literatura», un lema que con el título 
se repetirá en sobre aparte cerrado, en 
el que se contendrá el lema, nombre y 
dirección del autor.

3 .0 Prem ios Ejército para la Prensa  
periódica.

A) Se concederán un premio de pese
tas 10.000, otro de 8 000 y dos de pe
setas 6.000 a aquellos periódicos, diarios, 
revistas semanales o estaciones emisoras 
de radiodifusión que hayan publicado du
rante el mismo período de tiempo seña
lado en el premio de Literatura más y

I mejor número de temas relacionados con 
estos concursos.

B) Se concederán premios a los auto
res de la mejor colección de artículos pu
blicados en uno o varios periódicos no 
profesionales del Ejército, con su firma o 
seudónimo, sobre el tema Ejército en el 
mismo plazo señalado anteriormente. Es
tos premios serán uno de 5.000 pesetas, | 
dos de 3-ooo y fres de 1.500 pesetas.

Para optar a estos concursos se envia
rán a la dirección indicada en el número 
anterior y con la indicación «Para el con
curso Premios Ejército para la Prensa 
periódica», los números, artículos recor
tados o copias de emisiones, con las si
guientes indicaciones :

a) Cuando se trate de Empresas pe
riodísticas indicarán nombre de la E m 
presa, director y dirección de aquélla.

b) Si se trata de emisiones de radio, 
además de expresar la emisora de que 
se trata y nombre del director, acompa
ñarán copia impresa o mecanografiada de 
cada una de las emisiones, con expresión 
del día y la hora en que fueron hechas.

c) Los envíos de artículos para el pre
mio de «autores» expresarán el nombre 
de éste, periódico en que se publicó cada 
uno y fecha en que lo fué.

4.0 Se crea un premio mensual de 
700 pesetas que será discernido en los 
últimos días de cada mes a partir del 
de junio próximo, para aquellos artículos 
inéditos que se enviasen a este Estado 
Mayor Central sobre los temas de exal
tación de virtudes militares antes men
cionadas y en lenguaje apropiado para

el soldado. Los elegidos serían publicado» 
con posterioridad en los periódicos mura
les o impresos de las diversas unidades 
del Ejército.

Los Jurados que en su día se nombren 
para resolver cada uno de los concursos 
podrán declarar éstos desiertos si juzga
sen que ninguna de las obras cinemato
gráficas, literarias o periodistas presen
tadas reúnen las condiciones mínimas 
exigióles para tal disiinción, o bien po
drán aumentar o disminuir la cuantía se
ñalada para los premios, siempre que no 
varíe el importe global de los asignados a 
cada Sección.

Se considerará como libro, a los efec
tos de concurrir a los premios señalados 
en el apartado segundo, todo impreso 
que reúna en un solo volumen doscien
tas páginas como mínimo en tamaño cuar
to. Caso de que los trabajos presentados 
no alcanzasen esta extensión pero mere
ciesen ser premiados a juicio del Jurado 
calificador, >erán considerados como folle
tos, y los premios, rebajados en la cuan
tía que el mismo estime como justa.

Madrid, 25 de mayo de 1946.

DA VI LA

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A
O R D E N  de 16 de m ayo de 1946 por la 

que se autoriza a la Dirección G ene

ral de P risiones a convocar concurso 

con objeto d e proveer dos plazas d e 

Ingenieros y dos de P eritos , con destino 

a trabajos penitenciarios.

limo. Sr. : De conformidad con lo dis* 
puesto en el artículo 63 del Reglamento 
del Trabajo Penitenciario, aprobado por 
Decreto de 8 de febrero de 1946, y con 
el fin de proveer, en la forma establecida 
en dicho ar ículo, los cargos de Ingenie
ro industrial, Jefe  técnico de talleres 
m anufacturas; de Ingeniero agrónoma* 
Jefe  técnico de explotación agrícola, y de 
un Perito industrial y otro agrónomo, au
xiliares de los respectivos Ingenieros, al 
servicio de trabajos penitenciarios,

Este Ministerio ha temido a bien auto
rizar a esa Dirección General y Vicepr*. 
¿idencia del Patronato de Nuestra Se* 
ñora de la Merced para la Redención da 
Penas por el Trabajo para que convoqué 
el oportuno concurso, a fin de cubrir^ 
con los que resulten nombrados, las cita» 
das plazas, creadas por el repetido De* 
creto de 8 de febrero de 1946.
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Lo digo a V. I. para su conociaiitaiu* 

y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 16 de mayo de 1946.

F E R N AND EZ-CU E STA

limo. Sr. Director general de Prisiones, 
Vicepresidente del Patronato de Nues
tra Señora de la Merced para la Re
dención de Penas por el Trabajo.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
O R D EN  de 29 de mayo de 1946 por la 

que se señala el recargo que debe co
brarse por las Aduanas en las liquidaci

ones de los derechos de Arancel du

rante el mes de junio de 1946.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
venido en el Decreto de este Departamen
to ministerial, fecha 21 de junio de 1940, 
inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de 27 del mismo mes,

Este Ministerio ha acordado que en 
las liquidaciones de los derechos de Aran
cel correspondientes a las mercancías im
portadas y exportadas por las Aduanas 
durante el próximo mes de junio, y 
cuyo pago haya de realizarse en billetes 
del Banco de España, en vez de hacerlo 
en moneda oro, el recargo que por el ex
presado ooncepto aplicarán las Aduanas 
será de doscientos cincuenta y siete en
teros y setenta centésimas por ciento.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 29 de mayo de 1946.

J .  B EN JU M E A  

limo. Sr. Director general de Aduanas.

O R D EN  de 24 de mayo de 1946 por la 
que se nombra el Tribunal que ha de 
juzgar los ejercicios de oposición a pla
zas de Oficiales de primera ciarse de la 
Escala Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública.

limo. S r . : Conformándose con la prou 
puesta formulada por la Jefatura de la 
Sección Central de Personal,

Este Ministerio, en uso de las atribu
ciones que le están conferidas, ha te
nido a bien nombrar Vocales del Tribu
nal que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición a plazas de Oficiales de pri
mera clase de la Escala Técnica del 
Cuerpo General de Administración de la

¡i atienda Pública, convocadas por Gi- 
den de esta fecha, a los funcionarios de 
este Departamento que a continuación 
se expresan:

llustrísimos señores don Manuel Ca- 
ramés Gómez y don Enrique Pesqueira 
Bernabéu, Jefes de Administración, y 
don Lorenzo Valdés Fernández, Jefe de 
Negociado, pertenecientes al Cuerpo Ge
neral de Administración de la Hacienda 
Pública, actuando el último como Vocal 
Secretario.

Ilustrísim o señor don Enrique Esteban 
Rodríguez, Inspector de Servicios.

L o  digo a V. I. para su conocimien
to, el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de m a y o  de 1946. — 

P. D., Fernando Camaoho.

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 20 de mayo de 1946 por la 
que se coricede a los fabricantes de con
servas que se citan autorización para  
importar en régimen de admisión tem-
poral, en las condiciones que se estable-
cen, hojalata en blanco, sin obrar, para  
la fabricación de envases con destino a 
la exportación de los productos de sus  
respectivas industrias. 

Excmo. Sr. : Vistas las instancias di- | 
rígidas a este Ministerio por diferentes 
fabricantes de conservas, en las que soli
citan autorización para importar, en ré
gimen de admisión temporal, hojalata en 
blanco pora su transformación en envases 
destinados a la exportación de los pro
ductos de su industria, señalando las 
Aduanas por las que desean realizar las 
importaciones y las exportaciones, e indi
cando los locales donde se ha de verificar, 
en cada caso, la expresada transforma
ción ;

Vistos los informes que se han emitido, 
favorables a los referidas peticiones;

Resultando que con referencia a las 
mismas no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario ;

Considerando que las admisiones tem
porales que se solicitan se basan en las de j 
carácter tipo otorgadas por diferentes dis- j 
posiciones en vigor ; i

Considerando que se ha dado exacto • 
cumplimiento a cuanto prescribe la Ley 
de 14 de abril de 1SS8 y el Reglamento i  

para su aplicación de 16 de agosto de 1930 i 
y que, por tanto, es procedente el acuer- ! 
do de este Departamento, según lo que \

uoLcnni.ua el párrafo tercero del artícu
lo 6.° del Reglamento citado,

Este ¡Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer :

i.°  Se autoriza la admisión temporal 
de hojalata en blanco, sin obrar, para la 
fabricación de envases destinados a la ex
portación de conservas a favor de los fa
bricantes que se mencionan a continua
ción y con las condiciones que se ex
presan :

Beneficiario : Don Joaquín Vela Mar
tínez.

Residencia: Calle Beraza, número 2, 
de iMendavia (Navarra).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : Calle Beraza, número 2, de Men- 
davia (Navarra).

Local donde ha de electuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
lo propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora : Bilbao.

Beneficiario : Hijo de Anselmo Ochoa.
Residencia : Calle Camino de Mosque^ 

ra, número 1, de Tudeia (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas : Calle Camino de Mosquera, nú
mero 1, de Tudela (Navarra).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de ila hojalata en envases : En 
lo propia fábrica del solicitante.

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduanas exportadoras: Bilbao, Pasa

jes, Irún y Port-Bou.

iBcm-eficiario : Don Pablo Liroz Izal.
Residencia : Calle Fitero, número 52, 

de Corella (Navarra).
Emplazamiento de la fábrica de con

servas: Calle Fitero, número 52, de Co
rella (Navarra).

Local donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
Broquetas y Fernández, de Calahorra (Lo
groño).

Mercancía a exportar: Conservas ve
getales.

Aduana importadora: Bilbao.
Aduana exportadora : Bilbao.| ____________

I Beneficiario : Don Antonio Doria Doria.
• Residencia : Rincón de Soto (Logroño).

Emplazamiento de ia fábrica de con- 
i servas : Rincón de Soto (Logroño), 
i Local donde ha de efectuarse la trans- 
! formación de la hojalata en envases : En 
¡ la propia fábrica del solicitante^
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Mercancía a exportar: Conservas vege

tales.
Aduana importadora : Bilbao.
Aduana exportadora : Bilbao.

Beneficiario: Santodomingo e Hijos, 
Sociedad limitada.

Residencia: Calle ívliragaya, núm. i i , 
de Vigo (Pontevedra).

Emplazamiento de la fábrica de con
serva s : Calle Miragaya, número i i , de 
Vigo.

Looales donde ha de efectuarse la trans
formación de la hojalata en envases : En 
la propia fábrica del solicitante y en la 
Metalúrgica, S. A., La Artística, Ltda. o 
Estanislao Núñez, sitas en Vigo. . ,

Mercancía a exportar: Conservas de 
pescados.

Aduana importadora : Vigo.
Aduanas exportadoras: Vigo, Barceilo- 

na e Irún.
z. En todas las concesiones que ante

ceden serán de aplicación las normas es
tablecidas, con carácter general, para esta 
clase de autorizaciones, tal como se hi
cieron constar en los apartados 3.0, 4.0, 
'6.°, 7.0, 8.° y 9.0 de la Orden de este Mi
nisterio de 11 de noviembre de 1944, pu
blicada en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  del día 21 del mismo mes y año, 
páginas 8796 y 8797.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 20 de mayo de 1946.

SU A N Z E S

Excmo. St\ Ministro de Hacienda e ilus- 
trísimo señor Director general de Co
mercio y Política Arancelaria.

O R D EN  de 27 de mayo de 1946 por la 
que se dispone se anuncie concurso para 
la provisión de las vacantes que se in
dican en el Cuerpo de Ingenieros Industriales 

al servicio de este Departa
mento.

limo. : Sr. : Existiendo en el Cuerpo 
de Ingenieros Industriailes al servicio de 
este Departamento las siguientes va
cantes :

Ingenieros Jefes : De las Delegaciones 
de Industria de tercera clase de Cáceres, 
Segovia y T eru e l;

Ingenieros Subalternos : Una en cada 
una de las Delegaciones de Industria de 
Oviedo y Ceuta ;

Vistos los artículos 45 y 48 del vigente 
Reglamento orgánico del Cuerpo de In
genieros Industriales, de 17 de noviembre 
de 1931,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se anuncie concurso para la 
provisión de las referidas vacantes, así

como de las resultas que en Ingenieros 
Subalternos se produzcan.

Por la Comisión Calificadora ya desig
nada, y a la v i s a  de ios expedientes per
sonales, se procederá a hacer la declara
ción de aptitud de los aspirantes, propo
niendo 3a adjudicación de las plazas de 
Ingenieros Jefes de las Delegaciones de 
Industria citadas, así como las de Inge
nieros Subalternos en los Servicios Cen
trales, si como resultas se produjeran.

Los Ingenieros del Cuerpo en servicio 
activo que deseen tomar parte en este 
concurso deberán solicitarlo en el plazo 
de quince dias naturales, a  partir de la 
publicación de esta Orden en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , pre

sentando sus instancias en el Regis
tro General de este Ministerio, o en las 
Delegaciones de Industria a que se en
cuentren afectos, bien entendido que los 
que hayan obtenido destino en ios con
cursos resueltos en los dos últimos años 
no podrán solicitar más que aquellas pla
zas que figuraban en sus instancias en 
lugar an‘erior a 3a que les fué adjudi
cada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de m a y o  de 1946.— 

P. D., E . Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
O RD EN  de 25 de mayo de 1946 sobre la 

tasa y sacrificio del cerdo.

limos. S re s.: Desaparecidas las circuns
tancias que en la Orden ministerial de 
fecha 29 de diciembre de 1946 impidie
ron la fijación de la tasa para las carnes 
de cerdo, se hace necesario proceder a 
la fijación de I09 precios que han de re
gir para la próxima campaña, así como 
las normas a las que ha de ajustarse 
la misma, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo noveno de dicha disposi
ción, por lo cual este Ministerio se sir
ve disponer lo siguiente:

Primero. Se ratifica la prohibición 
de Ja matanza de cerdo para su consu
mo en fresco, según se dispone en la 
Orden ministerial mencionada.

Segundo. Queda prohibido ej sacrifi. 
ció de ganado porcino de un peso vivo 
menor de setenta kilogramos, excepto 
ipara matanzas familiares, para las que 
nQ se exige peso toipe mínimo.

Tercero. El precio de las reses por
cinas en vivo será el siguiente:

Cerdos de 70 a 100 kilogramos, 9 pe
setas kilogramo.

Cerdos de 100 kilogramos en adelan
te» 9,50 pesetas kilogramo.

Cuarto. E l precio de la canal en I09 
mataderos de lia capital de las provin
cias de origen del ganado porcino será 
el de once pesetas kilogramo. Este pre
cio se entenderá por kilocanal absoluto, 
siendo de cuenta de los carniceros o 
industriales el pago de arbitrios e im
puestos municipales, gastos de matade- j 
ro y transporte de las canales. Los en
tradores, sean o no ganaderos, perci
birán íntegramente el valor de los des
pojos comestibles e industriales.

Quinto. La Dirección General de Gar

nadería, teniendo en cuenta las posibi
lidades alimenticias que la futura mon
tanera proporcione, podrá fijar un tope 
máximo d© peso para los cerdos desti
nados al consumo humano.

1L0 que digo a V. I. para su conoci
miento Jy efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de m ayo de ,1946.

R E IN

limos. Sres. Director general de Gana
dería y  Secretario Técnico de este 
Departamento.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 13 de mayo de 1946 sobre 
autorización de créditos para dietas y 
gastos de locomoción de los Inspecto
res profesionales de Enseñanza P rim a
ri aen sus visitas a Escuelas.

limo. S r . : E n  el vigente Presupuesto 
de gastos de este Departamento existe: 

Con aplicación a l capítulo primero, 
artículo tercero, grupo tercero, concep
to segundo, un crédito de 1.459.415 pe- 
setas para devengos de dietas de 1°3 

377 Inspectores Profesionales de (Ense
ñanza Prim aria, por (visitas a  Escue
la s ; y

Con cargo al capítulo tercero, artículo 
primero, grupo tercero, concepto único, 
subconcepto 2 b), de 565.500 pesetas 
para su9 gasto9 de locomoción.

Por L ey  de Educación Prim aria d© 
17 de julio de 1945, se preceptúa en su 
artículo 96 : i<La Inspección Profesional 
tendrá derecho a percibir los gastos de 
locomoción y  dietas, según su catego
ría administrativa, en la misma cuantía 
y modo que los demás funcionarios del
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Estado.. .»  Y  en ef 8 1 :  «A tos efectos de 
dietas, el número de días hábiles no 
será inferior al tercio del determinado 
en el artículo 41 (So día9 ni superior al 
de 120)». Con ello .quedó derogada ia es
pecial clasificación (categoría cuarta) 
establecida para tal clase de devengos 
de estos funcionrios por el Reglamento 
¡de dietas de 18 de junio de 1924, en su 
anejo núm. 2. y  fijado el límite, en su 
alcance máximo y mínimo, de duración 
del servicio.

Pero la aplicación íntegra del primer 
precepto conduciría a considerar com
prendidos, con arreglo a su plantilla, en 
la  segunda categoría, a los 105 Inspec
tores de sueldo superior a  15.000 pese
tas, y en la tercera, a los 272 con suel
do superior al de Je fe  de Negociado. 
Consignaciones ésias que la cuantía de 
la dotación presupuestaria no consiente 
sin contravenir el límite mínimo de días 
hábiles de dietas, exigido por la propia 
Ley.

En la disyuntiva, pues, de elegir la 
integridad de un0 u otro precepto es 
preciso para decidir considerar el ca
rácter condicional d c'l segundo, y, por 
lo tanto, su ineludible cumplimiento. 
Forzoso es, por |L, mismo, cohonestar 
la  intangibilidad de éste con el cumpli
miento de aquél, dentro de las posibili
dades permitidas por ja L e y  económica, 
para lo que habrá de atenderse, también, 
a  la uniformidad de consignación, per
sistentemente reconocida, sin duda, por
que la función inspectora es en sí, sin 
conceptuación de sueldos, Ja razón de 
se. de esta especialidad profesional;

Considerando, por otra parte, lo dis
puesto acerca de ¡la regulación d<d ser~ 
tvicio, establecida por la Orden de 20 de 
ener0 de 1939, y ia distribución, en las 
respectivas provincias, de las demarca
ciones donde ha de ejercerse la activi
dad profesional ele estos Inspectores, 
constituyendo las zonas escolares fijadas 
por Orden de 22 de febrero últim o;

Considerando *Que es preciso proveer 
Jos medios económicos que permitan su 
realización con la regularidad y oportu
nidad ocasional que le son propias,

(Este Ministerio, previa fiscalización 
de la Intervención General de la Admi
nistración dej Estado, en 9 del actual, 
ha resuelto que, oportunamen'e y  pre
via petición formulada por el Inspector 
Je fe  provincial, so interese el pago de 
estas atenciones, con el carácter de «a 
justificar» y aplicación citada, por un 
importe anual, p a ra Inspector y Zona, 
de 3.870 pesetas (a razón de 45 por 
dietas y sobredieta y 1 1 ,2 5  media die
ta), y  1.500 para gastos de locomoción. 
Créditos a m b o s  que habrán de distri
buirse : para los trimestres primero, se
gundo y cuarto (veinticinco días de

visita), 1 . 125  pesetas y  440 respectiva
mente, y para el tercero (once d ías) , 
495 y 1S0 pesetas.

L o  d '&° & V-  E p ara  su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 13 de mayo de 1946.

I B A N E Z  M A R T IN

limo. Sr. DirectvTr general de E nseñan
za Primaria .

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para la provisión 
de una vacante de Comadrona Practi
cante en el Gobierno P o lítico-Militar 
de Ifni-Sahara.

Vacante en el Gobierno Político-Militar 
de los territorios de líni-Sahaca una pla
za de Comadrona Practicante, dotada en 
el vigente presupuesto con el sue do 
anual de 6.000 pesetas, otras 9.730 pese
tas, también anuales, como gra ificacio- 
nes, más los quinquenios que puedan 
conesponder a la designada, >e anuncia 
s>u provisión mediante concurso de mé
ritos, con arreglo a las siguientes condi
ciones generales :

Primera. Podrán tomar parte en este 
concurso todas las Comadronas Practi
cantes que acrediten estar en posesión de 
los -títulos correspondientes y que 110 ha
yan sido separadas de ningún Cuerpo u 
Organismo deil Estado, Provincia o Mu
nicipio por faltas cometidas en el ejerci
cio de su profesión o hechos de carácter 
político-social.

Segunda. L a  resolución de este con
curso estará sujeta a las normas que es
tablece la Lev de 25 de agosto de 1939 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
de i .°  de septiembre) sobre preferencias 
a lo.* que hayan con raído méritos en la 
Cruzada española, para provisión de va
cantes en la Administración del Estado. 
Las que tengan derecho a ser incluidas 
en cualquiera de estos turnos lo harán 
constar en su instancia.

Tercera. El plazo de admisión de so
licitudes y documentaciones terminará a 
las doce horas del día 6 de julio próxi
mo, pasado el cual no se admitirá ningún 
documento. Deberán presentarse en el 
Regis 'ro general de la Dirección Gene
ral de Marruecos y Colonias, acompaña
das de tíos siguientes documentos mí
nimos :

a) Título, copia del mismo o certifi
cado de tener aprobados los estudios co
rrespondientes.

b) Partida de nacimiento, siendo váli
da 4a extractada.

c) Certificados de buena conducta, 
adhesión al Movimiento y ‘ener cumplido 
o estar exenta del Servicio Social para la 
Mujer, expedidos por los Organismos

, competentes.

d) L a s  que aleguen en su instancia 
estar incluidas en algún turno preferen
te, el documento.o documentos que jus- 
‘ ifique este derecho.

e) Declaración jurada de no haber 
sido sancionada o expulsada de ningún 
Cuerpo u Organismo del Estado, Provin
cia o ¿Municipio por hechos de carácter 
político, social o profesional.

f) Cuantos documentos v certificados 
de servicios prestados consideren oportu
nos en justificación de los méritos y cir
cunstancias que aleguen.

Cuarta. El hecho de acudir al concur
so representa la obligación, en su caso, 
de servir ¡la plaza durante un tiempo no 
inferior a dos años, ininterrumpidamen
te, pasados los cuales la designada ten
drá derecho al disfrute de cuatro meses 
de licencia colonial reglamen'aria, con 
percibo íntegro de todos los emolumen
tos. Los viajes de incorporación y regre
so del funcionario y familia serán de 
cuenta deil Estado, con arreglo a las nor
mas que establecen las Ordenes de 10 de 
julio -de 1930 y 22 de enero de 1946.

Madrid, 25 de mayo de 1946.— El Di
rector general, José Díaz de Villegas.

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de Prisiones
Convocando concurso para proveer una  

plaza de Ingeniero industrial, otra de 
Ingeniero agrónomo, otra d e Perito in
dustrial y otra de Perito agrónomo, con 
destino a trabajos penitenciarios.

En uso d,- las atribuciones concedi
das p o r  la Orden ministerial de j o  do 
mayo de J94O, e>ta Dilección General 
abre un concurso para el nombramk 11- 
lo de un Ingeniero indu>trial, Jefe  téc
nico de talleres y manufacturas ; otro 
In gomero agrónomo, Jefe  técnico de 
explotación agrícola, y un Perito in
dustrial y otro agrónomo, auxil ’ ares da 
dichos Ingenieros, a> servicio de traba
jos penitenciarios, con arreglo a las si
guientes bases :

Prim era.— Para poder tomar parte en 
esto concurso será preciso hallarle en 
posesión de ios títulos correspondí», n t o ,  
ser español, mayor de edad, carece] de 
antecedentes penales y no habí»; sido 
expulsado de ningún Cuerpo del E s 
tado, debiendo acreditarse el primer 
extremo por los Mulos o certificaciones 
expedidas por las Escuelas respectivas; 
el segundo, tercero y cuarto, por las 
certificaciones de nacimiento y del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
v la última, por declaración jurada do 
los interesados.

Segunda.— Para el nombramiento de 
Ingenieros y Peritos Se tendrán on 
cuenta tos méritos profesionales y ser
vicios prestados que, documentalmente, 
acrediten los concursantes.

Tercera.—A la vista do los méritos 
que concurran en tos Ingenieros, el Pa
tronato Central de Nuestra Señora de 
la Merced para la Redención de las 
Penas ipor el T raba jo  elevará la opor
tuna propuesta al Ministerio de J u s 
ticia, y con respecto a los Peritos, V 
también en consideración a los. méri
tos que en ellos concurran, dicho Pa*
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tronato hará el nombramiento de los 
que resulten con méritos proferentes.

Cuarta.-—Los Ingenieros que resulten 
•nombrados disfrutarán de la remunera 
d o n  anual de quince mil pesetas, y los 
Peritos, la de ocho mil pesetas, quo se
rán abonadas con cargo a l capítol o cu ar
to, artículo primero, grupo tercero, con
cepto quinto de la sección sÓDtima del 
Pi -esupuesto vigente.

Q uinta.— El plazo para la presenta
ción de in stan cias y documentos acre
d itativos de m éritos sie abrirá el día 
siguiente al de la publicación de este 
concurso en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  y se cerrará después 
de los quince ^ ías hábiles siguk«ntes, 
a  las doce horas. L a  presentación de 
instancias y documentos se efectuará en 
la Secretaría del Patronato Central de 
N uestra Señora do la Merced para la 
Redención de las Penas por el T rab ajo .

M adrid, 18 de mayo de 1946. — El 
D irector general de Prisiones, Vicepre
sidente del Patronato C entral de Nues
tra Señora de la Merced para la R e
dención de las Penas por el T rabajo , 
Francisco A ylagas.

Tribunal d e  oposiciones a plazas de 
Auxiliares Penitenciarios de segunda  
clase de la Sección Femenina del Cuerpo 

de Prisiones

Transcribiendo relación de opositoras que
han presentado la docum entación  

incompleta y  señalando plazo de 
presentación de la m ism a.

Relación nominal de opositoras a 50 plazas de Auxiliares penitenciarios de se
gunda clase de la Sección Femenina del 
Cuerpo de Prisiones que han presentado incompleta la correspondiente documen
tación, con expresión de los documentos 
que a cada una les falta para completarla y que podrán presentar en el plazo de diez días hábiles a contar desde la publi
cación de la presente en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO
1. A lcalá Pandos, A velina.— C ertifica

do de Auxilio Social,
2. Alm eida Osorio, M aría Trin idad.— 

Inform e d© Falange.
3. Alonso Vaquero, E d u vig is .—C erti

ficado de p en ales; ídem d© A uxilio So
cial.

4. Alvarez Pérez, M aría V ictoria.— 
P artida de nacimkmto.

5. Am ador ^e los R íos y Cabezón, 
E lv ira .— Partida de nacim iento; decla
ración p a ra d a ; certificado die p en a les ; 
ídem de A uxilio S o c ia l; inform e de la 
A lc a ld ía ; ídem de F a la n g e ; ídem de la 
G uardia Civil.

6. Ampudi-a Fernández* M ercedes.— 
D eclaración jurada.

7. Aram buru y San ta  O lalla , Lu isa  
M aría de.—Certificado de auxiliar inte
rina.

S. Ardura V itoria, C arm en.— Inform e 
de F a la n g e ; ídem de la G u ard ia Civil.

9. Arenal Sanz, A m anda. —  Informe 
de F alan ge y declaración jurada.

10. A rias Quiñones, M aría Fernanda. 
P artid a de nacim iento ; certificado de 
A uxilio So c ia l; declaración ju ra d a ; cer
tificado de p en ales ; inform e de (fla A l
c a ld ía ; ídem de F a la n g e ; ídem de la 
G uardia C iv il.

¿ 1 .  A v ila  H oyos, M arfa L u isa .— In

form o de F a la n g e ; ídem de la G uar
da C ivil.

12. Bañalies R os a d o ,  V i c to r i a .— P a r 
t ida de  n a c i m i e n t o ;  dec larac ión  j u r a d a ;  
cer t i f i cado de p e n a l e s ;  í de m de Auxi l io 
Soc ia l ;  i n fo rm e  d e j a  A l ca l d í a ;  ídem d e  
la G u a r d i a  Civi l .

13. Bteltrán Alonso,  B la n c a . — C e r t i 
f icado de Auxi l i a r  i n t e r in a .

14. B en ed i c t o  Ma ica s ,  M a r í a  del 
C a r m e n . — Dec la rac ión  j u r a d a  de no h a 
ber  s ido s e p a r a d a  dG n i n gú n  O r g a n i s 
mo del Es t ado ,  Provinc ia  o Municipio.

i¿.  B l a n x a r t  Sal a ,  M a n a . — P a r t i d a  
d e  n a c i m i e n t o ;  i n f o r me  d'c- la Alca ld í a ;  
ídem de F a l a n g e  ; ídem de la G u a r d i a  
Civi l  ; cer t i l i cauo d e  Auxi l io Social .

16. B lanxart fciala, R osa. — Partida 
de nacim iento; inform© de la A lca ld ía ; 
ídem de F a la n g e ; ídem de la G uardia 
C ivil.

17. Cam arero C ám ara, D om inica.— 
Inform e de Falange.

18. C anga-A rgüelles y Morquecho, 
M aría T e re sa .— Inform o de F a la n g e ; 
ídem de la  Guardia C iv il,

19. C astaño Ñuño, M ercedes.— C er
tificado de Servicio  Social.

20. C oca Sánchez, P ilar.— Partida de 
nacimiento.

2 1. Conde D íaz, M aría Je sú s .— In 
formo de la A lcald ía ; ídem de F a la n g e ; 
ídem de la Guardia C iv i l ; partida de 
nacim iento; certificado de Servicio So
cial.

22. Córdoba Alvarez, M aría C risti
n a .— Partida de nacim iento; informe 
de la  A lca ld ía ; ídem de F a la n g e ; ídem 
de la Guardia C ivil.

23. Criado Ibáñez, V isitación .—C er
tificado de Servicio  Social,

24. C ulebras Conchello, A velina.— 
Certificado de h ija  de funcionario.

25. D am as do la  C hicha, Patrocinio. 
Certificado de Servicio  Social.

26. D elgado González, Jo se fa .— Cer
tificado de Servicio Social.

27. D íaz-Aguado y A rteaga, Con
suelo.— Inform e de la A lca ld ía ; ídem de 
la G uardia C iv il.

28. Diez Ruiz, E u log ia .— Certificado 
de p en ales; ídem de Servicio S o c ia l; 
declaración ju ra d a ; partida de nacim ien
to ; inform e de la A lca ld ía ; ídem de 
F a la n g e ; ídem do la G uardia C ivil.

29. Diez Ruiz, M arina.—Certificado 
de p en a les; adem de Servicio S o c ia l; 
declaración ju ra d a ; partida de naci- 
m ionto; inform e de la A lc a ld ía ; ídem 
de Falange.

30. E chegaray Irabién. M aría D o
lores de, — Certificado Servicio So
cial.

3 1 . E lvira y Borque, C ristina.— Cer
tificado de viuda de funcionario ; infor
me de F a la n g e ; ídem de la Guardia 
C iviil; certificado de Servicio S o c ia l; de
claración jurada.

32. E spaña Pérez, M aría. — Partida 
de nacim iento; certificado de Servicio 
Social.

33. Fernández M artín, Porfiria.— In 
formo de Falan ge .

34. Fernández Moreno, Ju a n a .— Cer
tificado de Servicio  Social.

35. Fernández-Vicario y Pon ce de 
León, M aría Antonia.— Partida de n a
cim iento; inform e de Falange.

36. Fernández-Cuesta y Sánchez, Mi
lagros.—Certificado de A uxiliar interi
n a ; ídem de Servicio So c ia l; partida 
d¡© nacim iento; inform e de la  A lca ld ía ;

ídem de F a la n g e ; ídem de la G u ard ia  
C ivil.

37. Fernández Zapieo, M}ercedes.—♦ . 
Certificado de huérfana de funcio
nario.

38. F ra ile  Rom án, C arm en.— Infor
me de F a la n g e ; declaración jurada.

39. F ra ile  Rom án, Pau la . — Inform e 
d© F a la n g e ; declaración jurada.

40. G allego Raposo, M an a del So
corro.— Certificado de Auxilio S o c ia l; 
ídem de pen ales; partida de nacim ien
to ; declaración ju ra d a ; inform e de 
A lca ld ía ; ídem de F a la n g e ; ídem de Ja 
G uardia C iv il.

4 1. Gastón de lr ia rte  y M anar, M er
cedes.— Certificado de A uxiliar in terin a ;, 
ídem de penales; ideen de Servicio  So
c ia l; declaración ju ra d a ; partida de na
cim iento; inform e de la A lca ld ía ; ídem 
do F a la n g e ; ídem de la G uardia C ivil.

42. Gómez Gil» C ata lin a .— Certificado 
de h ija  de fu n cion ario ; ídem de pena' 
l¡es; partida de nacim iento; inform e de 
Falange.

43. Gómez de León, Josefin a.— De* 
claración ju ra d a ; certificado de Servicio 
So c ia l; informe de Falange,

44. González Sánchez, T eresa .— Cer
tificado d© Servicio Social.

45. Gutiérrez Solá, M aría Paz.— Par
tida de nacim iento; certificado de Ser* 
vicio Social.

46. Hernández B  o c a-negra, M aría 
L u isa .— Certificado de p enales; inform e 
de F a la n g e ; ídem ^e la G u ard ia  C iv i l ;  
certificado do Servicio  Social.

47. Hernández C o llt Josefa.»— C erti
ficado de Servicio Social.

48. Ibáñez Rodríguez, E lisa .— C erti
ficado de p o n a les; ídeni de Serv ic io  
So c ia l; inform e de Ja G uardia C ivil.

49. Izquierdo López, Ara-celi A sun
ción.—Certificado de Servicio  Social.

50. Ladrón de G uevara y Porcel, R o
sario .— Certificado de Servic io  Socia/L

5 1. Lázaro d© D iego, M aría del C ar
m en.—Certificado de A uxiliar intjerina.

52. Legan és Berjano, Concepción.—* 
Certificado de h ija  de funcionario.

53. Lópe de Aberasturi Arnáe2, D a
ría .—Certificado de Servicio  Social.

54. López Izquierdo, A licia.— D ecla
ración jurada.

55 Lópoz y López, A ngeles.— C erti
ficado de Servicio Social.

56. López O rejón, A n a.—Certificada 
d© Servicio  So cial.

57. M arcos y  C respo, C lara  de.—• 
Declaración jur.ada.

58. M aroto Ruiz-Carriedo, M aría del 
Carm en.— Declaración ju ra d a ; inform o 
de la  G uardia C iv il.

59. M artínez Freijo , S a ra .— Inform e 
de la A lcaldía.

60. M artínez Hortelano, L u isa  Mer* 
cedes».—Certificado d e h ija  de funcio* 
nario.

6 1. M artínez pérez, A urora.—C e rti
ficado de huérfana de funcionario.

62. M ateo y Diez, A m paro.— C ertifi
cado de Servicio Social.

63. M ayoral Rodríguez, D om inica.—» 
Certificado de viuda de funcionario.

64. Montero Pérez. C arm en.— Certi- 
fiioado de Servicio  Social.

65. Moscoso y Ginés, C án d id a.—» 
Certificado de Servicio  Social.

66. Muñoz Diez, M aría.— C ertificado 
d© h ija  die funcionario.
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67. M uñoz López, A n g e la  P e t r a .— 
P a r t id a  d e  na c im ie n to ;  declarac ión  j u 
r a d a ;  certif icado de p e n a le s ;  ídem de 
Serv ic io  S o c ia l ;  inform e de la A l c a ld ía ;  
ídem de  F a l a n g e ;  ídem <je la G u a r d ia  
C iv i l .

68. Muñoz de L u ca s ,  C á n d id a .— In 
fo r m e  do  la A lca ldía  ; ídem de la G u a r 
d ia  C i v i l ;  certif icado de hi ja  de fu n 
cionario .

69. N avarro  C u b ero ,  N a t a l i a ;  Certi  
f icado de pe n a le s ;  inform e de F a l a n g e ;  
certif icado de Serv ic io  Soc ia l .

70. N o guoraies  Peñ a lver ,  A n g e le s .— 
Certificado de Serv ic io  S o c ia l ;  informe 
de la Alca ldía  ; ídem j e  F a la n g e  ; ídem 
de la G u a rd ia  Civil .

7 1 .  Núñez R o dr ígu ez ,  F m i  l ia .—C e r 
tificado de Serv ic io  Social ; ídom de hija  
de  funcionario .

72. O rte l ls  C ianchctt i ,  A n a .— In fo rm e 
d e  F a l a n g e ;  ídem de la  G u a rd ia  C iv i l ;  
dec larac ión j u r a d a ;  certif icado de  S e r 
vicio Social .

73. O rru m a  y Ortiz, Ascensión de.—  
In fo rm e  de F a l a n g e ;  certif icado de S e r 
vic io Social .

74. Pa checo  C ond e, P le n a .— C e rt i f i 
cado de h i ja  de funcionario .

75. P a scu a l  de Aiba,  M a r ía  L u i s a .— 
Cert i f icado  do hija  de funcionario .

76. Rincón Pa lac ios ,  E p i f a n ía .— C e r 
tificado de h i ja  de funcionario .

77. Sánchez Abad, C e l i a . — C e r i f i 
cado  de Serv ic io  Social .

78. Sánchez Ra ld i ía ,  A m e lia .— Certi

ficado de  Serv ic io  Social ; ídem do  hija  
de  funcionario .  v

79. Sánchez y Sánchez , M aría  Te
r e s a .— Certificado de  Serv ic io  Social .

80. S a n t ia g o  Burrueco , L a u ra .  — Pai 
tida de nacimiento ; certif icado m. pe 
n a le s ;  ídem j e  Auxilio  S o c ia l ;  inforim 
de la A lc a ld ía ;  ídem de F a l a n g e ;  ídem 
de la G u a r d ia  C ivi l .

8 1 .  S a n to s  Madoz, Paula .  — Informe 
de la G u a rd ia  C i v i l ;  idom j e  F a l a n g e ;  
cert if icado de Serv ic io  Socia l

82. S a st re  Moreno, A hina N ativ id ad . 
In form e d e  F a la n g e .

83. Se rn a  Cubil las ,  M aría  T e r e s a .— 
Inform e de F a l a n g e ;  codif icado  de Ser  
vicio Social .

84. S e r ia n  L a v in ,  M a n a  L u i s a .— (Mi
tificado de penales ; ídem de Servicio 
Social ; part id a  de nacim iento  ; declara 
ción ju r a d a ;  inform e do la A lca ld ía ;  
ídem de F a l a n g e ;  ídem de la G uardia  
Civ i l .

85. T e ja d a  Pra e n a ,  A n g u st ia s .  — In 
fo rm e de F a la n g e .

86. T e je d o r  del Cerro,  C á r n ic o .—-Cer
tif icado de h i ja  de funcionario .

87. T errón  del Río, Pilar.  —  Ccrt ifi  
cado  de penales  ; ídem de Serv ic io  So 
cial ; part ida j e  nacimiento ; declaración 
ju r a d a ;  in fo rm e  de la A lc a ld ía ;  ídem 
de F a l a n g e ;  ídem de la G u a rd ia  Civil .

88. Y e lo so  López,  M aría .  —  Inform e 
de F a la n g e .

M adrid .  20 de m ayo de 1046-— El^So- 
crotario del T r ib u na l  ( i leg ib le ) .— Visto  
bueno, el P ies :d en te  ( i le g ib le ) .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda y 
Clases Pasivas

A n u n cian d o  Las series  y n ú m ero s d e  Las 
C a rpetas d e  la D eu d a  A m ortizable al 
3 ,50  por  100 a n u al exenta de la C o n 
tribu ción  de U tilid a d es, em itid a s por 
virtu d  de la L e y  de 31 de d ic iem b re  
de  1945 D ecreto  d e  8 de m arzo de  1946 
p a ra  su contratación  en las B o lsas de 
C o m erc io , con el fin  de  dar cu m p lim ien 
to al a rtícu lo  28 del R e g la m en to  de 
d ich o s O rg a n is m o s .

A u to r iz a d a  por el  ar t ícu lo  17 de la 
V igente  (Ley de P resu pu estos  de 31  de 
d ic ie m b re  de 1943 ja emisión de  D e u d a  
del E s t a d o  pa ra  cubrir  el im porte  de 
lo s  c réd itos  contenidos en el presup ue s
to  ex t ra o rd in a r io  aprobado por la L e y  
Ide qu e  an tes  se hace mérito, y d ispues
ta  por Decreto de 8 de marzo de 1946 
l a  e m is ió n  de (Deuda Am ortizab le  al 
(3,50 por 100 de  interés  a nual , exento  de 
Ja  contribución de  U t il id ades ,  am ortiza
d l e  en cincuenta  años, por  un va lor  no
m in a l  ique en Ja  form a de negociación 
flue establece  ' no e x c e d a  de p e se ta s  
( 1 .9 17 .08 0 .29 1 ,6 1  e fec t ivas ,  la Dirección 
(General de  la D e u d a  y  C la se s  P a s iv a s ,  
con .arreglo a O rd enes  m inister ia les  de

Í; y  8 del corr iente  m ayo, h a  ordepado 
a confección de las s igu ientes  c arp etas  

p ro v is io n a le s  d e  Ja e x p re sa d a  D e u d a :  
S e r ie  A, d e  1 .000 pesetas ,  núm eros 

g al 200.000.
Se r ie  B ,  (de 5.000 p e se ta s ,  nú m e ros  

¡H a l 60.000.
Se r ie  C ,  de  10.000 p esetas ,  núm eros

(L ¿L¡ 30.000.

Ser ie  D, de 25.000 pesetas,  núm eros 
1 al 12.000.

Se r ie  E ,  de ¿0.000 pesetas,  núm eros  
1 al 5.000.

Con im total de 1 .350.000.000 de pe>e- 
tas nominales representadas pür 307.000 
carpetas .

L o s  intereses  serán sa t is fech os  por 
tr im estres  vencidos  en 1 .° de  febrero,  
i . °  de m ayo, i . °  j e  ag o s to  v i-° de no
viem bre  d e  ca d a  año, m ediante  cupo
nes que llevan ad h er id as  Ja s  carp etas ,  
siendo el prim er cupón e( núm. 1, de 
vencim iento  de i . °  de a g o s to  de 1946.

L o s  e x p re s a d o s  va lore s  tienen la con
sideración de efectos públicos.

E m it id a s  y a  las  c a rp e ta s  corresp on
dientes,  con fecc io nad as  por Oa F á b r ic a  
N ac iona l  de la M oneda y T im b re ,  sa l
drán a contratación  pública en cua nto  
el M inisterio  d e  H ac ien d a  se s irva  d a r  
la autorización determ inada en el R e g la ,  
mentó de B o l s a s  de Com ercio  para  cu m 
plim iento del artícu lo  28, a  c u y o s  efec
tos se hace  la p resente  inserción.

M adrid ,  28 de m a y o  de  [1946.— (El D i 
rector gen era l ,  Feder ico  G. G orordo.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Dirección General de Ganadería
D ictan do n o rm a s sobre las In sp eccio n es  

reg io n a les  que ha de efectu a r el C o n se
jo  S u p e r io r  V eterin ario .

E n  cum plim iento  de lo d ispuesto  en 
el a p artado  d) del artículo 6.° del De
creto de  10  de octubre de 1945 ( B O L E 

T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 25 
de octubre de 1945), por el que se crea 
el Concejo  S u per ior  V eter inar io ,  e s ta  
Dirección G en era l  ha dispuesto lo si
guiente  :

i . °  L a  Inspección de los Serv ic ios  
V eter inar ios  en com endados  a es te  C e n 
tro directivo se e jercerá  por los C o n 
sejeros del C onse jo  Su p e r ior  V eter ina
rio, exceptuánd ose  al P res id ente  y a  
los Vocales  de la C o m is ió n  P e rm a n e n 
te, que únicam ente  en caso e x t ra o rd i
nario  pooi'án e jercer  la función inspec
tora.

2 .0 A Jos efectos de la m encionada 
inspección y para la unidad y eficacia 
de la m ism a ,  se considera dividido el 
territorio nacional en Has seis  reg io n es  
s igu ientes  :

Pr im era  R eg ió n .— G alic ia ,  A s tu r ia s ,  
Sa n ta n d e r ,  V a s c o n g a d a s  y N a v a r ra .

S o g u n a a  R eg ión .  — ¡León, Z a m o ra ,  
Sa la m a n c a ,  Fa len c ia ,  Valladolid  y B u r -  
gos.

J creerá  R e g ió n .—C a t a lu ñ a ,  A ra g ó n ,  
¡Logroño y B a leares .

C u a r ta  R o g in .— M adrid ,  C u enca ,  A v i 
la, S e g o v ia ,  Sor ia ,  G u a d a la ja r a ,  T o le-  
do y C iu d a d  Rea l .

Q uinta  R e g ió n .— A n dalucía ,  E x t r e m a 
du ra  y C a n a r ia s .

Sex ta  R e g ió n .— M urc ia ,  A lbacete ,  A l i
cante, Valenc ia  y C aste l lón .

3 .0 P a ra  el desarrol lo  de e s ta  ins
pección y su ad aptación a las p e c u l ia 
res c a ra c te r ís t ica s  de las reg io n es  y ser
vic ios de las m is m a s ,  esta  Dirección 
G enera l  de G a n a d e r ía  d ic tará  las d ispo
sic iones pertinentes.

'Lo que partic ipo a V. I. para su co
nocim iento  v efectos.

Dios g u ard e  a V. I. m uchos años.

Madrid, 25 de m ayo de 1946.— E l D i
rector genera l,  D o m ingo  C arb o nero .

limo. Sr .  Pres id ente  del C o nse jo  S u 
perior Veter inar io .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Tribunal de Oposiciones a la cátedra 
de «Historia del Derecho Indiano», de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la 

Universidad de Sevilla

Señ a la n d o  d ía  y hora pa ra  el com ienzo  
de las oposiciones.

S e  convoca al señor opositor a la m en
cionada cátedra para  el próxim o día  10 
de junio , a las doce horas de su m a ñ a n a ,  
en el Salón de G rado s  de la F a cu lta d  de 
Derecho de la Universidad de Madrid, 
con objeto de realizar su presentación ante  
este T r ib u na l,  hacer  entrega de sus t ra 
bajos y conocer el s istem a con arreg lo  al 
que tendrán lugar  la práctica de los dos 
últimos ejercicios de la oposición.

Madrid, 29 de m a v > de 1946.— E l Pre
sidente de¡I T r ib u na l,  F r .  Jo s é  Lópe2 O r
tiz, Obispo de T ú y .


